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ASUNTO Accede aplazar audiencia solo en la tarde. 

 
  
            JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN    

Medellín, primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Solicita el apoderado de la parte demandada y del litisconsorte necesario1, se aplace la 

audiencia prevista en este asunto para el día 05 de marzo del año que avanza en horas 

de la tarde, en virtud a que de forma concurrente funge como docente Universitario en 

el Tecnológico de Antioquia, teniendo programado para ese día clases a partir de las 

02:00 de la tarde, razones que imposibilita su asistencia en aquél horario, y, en crédito 

de ello, arrima captura de pantalla de las clases asignadas.  

 

En consecuencia, siendo justificable los argumentos del abogado, se accederá a 

suspender la audiencia el día martes 05 de marzo del presente año, a partir de la 1:00 

de la tarde, retomándose la misma el día 06 de marzo a las 09.00 a.m., como se había 

fijado por auto del 31 de agosto de 2023. 

 

Adviértase que el día 05 de marzo en la mañana sí se realizará. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  
JUEZ 

D.CH. 

 

 
1 Archivo digital 26. 
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